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PAUTE Os ¡CíAL.

Qfjhierrto superior poUffCO de la 
provincia de Logroño^

El Ejecmo. Sr Secrslario de Es-

nuCfvrt de la Pervustíla con /echa^'^ 
dd corriente me ha difigid&de Rtal 
ordtn para su publicación el rnani^ 
/iesiií ytíe sigue.

A LOS ESPAÑOLES

iU UEGSIVCIA ritOVIsmAL 
i UELREIAO*

l'rslilniifa á la capital nnestra augusta 
—----- -Hcioa Doña Í.<afcp| H. y consiitirid» el 

bijhteruo artual, los indis iduos (fue le 
coiiipoticií no pueden mènes de dirigirse 

® |1 *n« cociciudadnnos ai tiempo de empe- 
--------./”■ i des£iRpenar el encargo (pe ¡A (.ons-

*'*»finu les Confia. J»'o cícrlauicntc para 
pTM'iiiar ptniies de mejoras, esjicraiizasde 
F'ispei-idad (jue solo se realizan á fuerza

tiempo, (le Iranquilidttd y de sosieg», 
. i**”> para manifestar con la i'ramjueza (fue
• M l^rropoiHle á su carácter, y con la ente*

s
(iropia de fu punición, el peiisamien* 

i'" ’joc lo» anima v el principio de coa- 
flUvia • * ...

c
:fwiic!iüs

Ill la corta duración de«nati* 
lian pi opocslo seguir, y están 
defender.
parecía ya posible (pie la Na*

o
Se salvase de la red cu que la tenían 

*’*'Hcha lo» enemigos de sus derechos; 
’“••'palios tenían todos los resortes y lue- 

r'®'í de gobierno.* dinninamlo esclusivauicn-
*los cuerpos legislativos por medio de 

'“‘•yorias facticias artificiosamente combi- 
’’••asf entregados los Alinisieiuus á ciegos 

snyosj y lo que era aun mas 
•tales '*'^^** seducido y encunado á fuerza de

ingestiones insidiosas el podór supremo 
del Estado. Va los Españoles velan venir 
el momento de repetirse el escándalo del 
Uno f i, y por descanso de siete anos de 
fatiga.» y de combates, y por recompensa 
8 su constancia, á su fidelidad y servicios, 

‘Contemplábanse atados otra vez al rugo de 
la servidumbre con los {tizos forma Jos por 
su misma lealtad-

Pero al ver amenazada de mnerte la 
Cnostituciuii en q^oc la £spaúu tenia ci
frada la estabilidad de su fol'll na, el pue
blo de Aladrid pxcIpuió dcnodaihuiente Rso 
wo, y se arrojó á la arena pa a defender 
ileso el depiísito de sn libertad; ísso nuy 
repitieron las Provincias y el Ejercito, 
rexpondíendo bizarramente a aijnci noble 
llamamiento; j á nna voz los Españoles 
todos qne aman la paz, el decoim y el 
bien de an pais dijeron rcsncltnncute Eso 
no. Puestos a.si de noa jiarie la Jey fnn- 
dainental con la Nación entera al rededor, 
y de la otra el Gobierno con sus consejos 
y P’'oyecto9 iiifclicea, el Gobierno se e.s- 
trcniftció de verse solo, y abúudouaudo el 
campo (pie ya no podía Mantener, dejó i 
la Aacion libre y á la Conatitnciou ven
cedora.

V en esta acción solemne nadie puede 
decir (jue hizo mas, nadie que hizo me
nos; todos han contribuido a formar esta 
unanimidad irresistible y magestuusa (pe 
nos ha dado ei triunfo, y todos üan con
currido con igual mérito que gloria á sal
var al pacto social que nue cutre si á los 
Españoles.

Prodacto inmediato y necesario de esta 
uianifesíacion verdaderéiiuenle nacional es 
el (iubieruo presente, creado en virtud de 
la Gouatítlición y con las formas que ella 
prescribe para casos semejantes. Los pria 
cipios (jtie guian á lo» individuos que le 
componen son bien conocidos, y por lo 
mismo lio hay necesidad de uiauife.starlos 
ü(pii. Ellos saben la grave responsabilidad 
en (pie se hallan coiistitiúdos y las obli
gaciones delicadas y dilícile» á que tienen 
(jui; atender. Pero seguros de la pureza de 
BUS iuteueiones, resuello» h no obrar sino

por coAvtccíen de sn conciencia, ani‘ 
mado» tamhieM por la conbanza que 9c 
lisonjeai» merecer de sus conciudadanos, 
arrostraran Jas dificultades que se les pre-’ 
senten eu el corto tiempo que ha de du
rar la antoridad ipie ahora ejercen, v la 
dvpinndtáu Haiisfecho» y gustosos á" Jos 
pies de la Uspreseutacion nacional.

Cuestiones se han movido y ciertamen
te importantes sobre Ja forma que ha de
bido darse à Ja eouvocacion de las Corles 
fu luras* jf Piltre rlt^- •- ^L‘ -.1 ........gj
debia ó no preliiainaruBCnte ser disuelto 
en su totalidad, y sobre Ja manera con 
que los individuo» de ¿1 deben ser nom
brados En el animo de la llegeucia no 
ha entrado ni podía entrar ninguna medi
da de esta clase como vave indispensable 
de Sus disposiciones. EUa se ha atenido 
y se atendrá rigorosaMctile á lo que la 
Gouatiluciuu previene en este y en ios 
deinaa puntos controvei litios. La Regen* 
cía no tiene facultad paru alterar ca lo, 
mas cniniiuo la ley luudamenlal del E',ata
do,* y Beria por cierto bien e.itraíio, ó mas 
bien absurdo y contradictorio, que un 
Gobierno creado par la Constitución, for
mado eegun ella e instituido para ella, hu
biese de comenzar por infringirla.

Constitución, pues, rigorosamente ob
servada, respeto religioso á k Joy, son 
los principios únicos y excinsivos del Go- 
bieruo actual; con ellos responde á tudas 
las exigencias, à todos los deseo» razona
bles. Ello» son sin duda el elemento mas 
necesario de unidad cutre ios Españoles: 
lo son también de trauquilidad, de paz y 
conlianza, y por lo mismo de adelanlamieu- 
to y progreso. Son de justicia y represión 
para contener á cuantos intenten hacer pre
valecer su voluntad privada sobre la vo
luntad general. Lo son en ün de fuerza 
y robustez, y por consiguiente de segu
ridad c icdepeudcncia, La^, uueíoue» toilas 
respetan á un pueblo que despues de ha- 
lierse dado una ley íundamenlal, sabe sos
tenerla contra las oscilaciones é ¡uipiietu- 
de.» de deutro, y esta resuella á repeler 
armada y unida en masa ios amagos y la»
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‘T’l 1 
e. lamWe,. .1" FjereilM ».«.»..<»^1 ,

ckn ««mWlM il'>e I;» <laa« •

Isabel n V de lo» ¿c-ecuos del pai», "O 
.iraba i «»« jlon. - ‘ «í'» l^« 
•e á .b'pr «-«uasil* p«»p.r.a.J « 
al « .obre U ha., de 
¡boral â«î« ...u.!'ra rud.e« óc.,n.e. el 

Lismo c'eooeer la «.pad», .ï dcsrau.ar de 
sus íaligai. Esta (i.»»liluei..u esta becba, 
>ada/l.ue.lai<n ejereteU.', 
por i. Europa. Deber es, pues, del Gefe 
Se las armas maulener mtaeto lu que el 
, eumpaSer.., i la par que el pue
blo ludo, ban jurado y respetado, y aca
ban de defender cu el eonn.clo present.. 
íUoude iríamos los Españoles a buscar 
S„„ posición-m..s:favor.ble, no. masgralo 
porvenir? No será poc cierlo en la mu
danza continua de las leyes fuudameuta es 
V en remover los cimientos de 1. saciedad 
i cada poso a! arbitrio del ínteres partí, 
ciliar, de I. veleidad 6 del eapric lO. lein 
ramos presente qae si dejamos aller.r ó 
mudar la Constitución , vendremos a no 
tener ii.nj;una, porque tal es siempre el 
triste resultado de estasoscilae.ooes. bjcn- 

plos no «o. faltan ~ <1= ««» '*=''•
jos cu que poder eseai mentar; í »• «?• 
eamos de prueba en prueba, ue diseo.-di. 
ïn discordia, de mudanza en mananza, a 
dar es el evtr.mo fatal de que ... sien
do resMUtU la ley, -r «Arepmag» la 
r ' . a.ra. Iliaca olr« vc« »l (le»p*Hi»»no fuerza que eo.i un» ’ \ ,
csU í¿cU« »'»« sacrificio» ha he-
cho nor ailqttWîr V »ha»x*v Iibt-rlU. 

_» d ‘ 1.4 nn* eslo»

sA/
No necesitan los Españole» pava com

pletar estas esperanzas mas que de cu e- 
Sr„,det«.. V srnvední. fc.tM «r «íf 
Î" ;„ii‘...roc¿i¿tiros y de ello. «««« 
d.dos admliablcs ejemplos en toda la su
cción de los glande., .cnnlecmicnln. no 
por cil is lint, pa-ado en estos treiii ay 
Líos. Xnoc. les sera., utas necesarias quo 
en el din, si lian '1- .|.mvreb.r las ven
íalas de 1.a ocasión,que 1« » presentaJo 

fortuna Y pues que la Constitución 
Cá cl áncora ftullslma e» (pe pneden ase 
gurar»e si» soaobra y sin vahcnca .*** _ 
tino, del Estado: su observaneia rigoio 
será cl principal cuidado de la Bcg , 
su conscrvacioLl dnieo objeto de sus.m- 

ras y de sus deseos. S. la "
nion^del pais exigiese en ."’ff"" 
queso baga en ella va.iacion, .ncd os le 
gales había de iulcntario: las Coi J 
tía» las Corle, podra» ercutarlo: la re
gencia alculaiía coulra este po cr 
lado si otra fuese su conducta qu« i 
se ha piopocsto, y úe la cna 
separará. .Madrid 2 de Noviembre 
JeI Buque de la -Victoria.-- Joaqu.^M» 
ría Fecrer.—Aivaro Gomez Becena,«= 

1 íu. \>r.)^li* Fernandez Gamboa.
dr(> Chacon.—Ags»«i« Frias«Manuel Co,lUa-Joaquín de fh as.

Lo uue sejn^erta en el Bol, n 
oficial para conocimiento del puba- 

■ co Bosr»ñ> 5 fSocembre de 
T?>líO.=^JoaquirilBerrueta.

del B oír tin oficial, se procedió a su apcf.en 
tura publicamente ci» el día del 
y fuero» liúdo» por cl Secretario los In^r 
une aparecieron picsenlados; cuyo 
es cl Hgulenlc bajo cl huí». 1.«

pliego NUM- 1.

If nor
2.’ y ecî 

‘to.

in

Pliego de proposicidones para^iu 
remate del Boletín ojidal que se 
de verificar con a-reglo á la /l<rú| , 
orden de 4 de .4bríl ufUmo.

Se dará el Boletín del misma tainai|y( 
papel c impresio» qnc el del ano eoiriea;
ic de law.

11!

EI reinalontc sc conforma con lodaslir
condiciones insertas en el lUlcli» de l¡ 
de Setiembre de este ano num. 74.

SU remaUnte ofrece dar el Boletín 
10 rs. ineii'uales para cada Ay «mtainici 
lo que equivale» à r». cl Irioieslre

Güt.lraseña que el autor de esta» pH
posiciones presentara 
nicrczcaíi aprobación

eu cl caso de 
=>S. P. U.

PLIEGO NUM. 2.

n

q

Qobiejn? Superior Politico^ de la pro- 
\iincia de Logroño»

nú«n»o» (lia» »e Jló In señal « 1«» *g»»a- 
ciuie» que no» combaten, «w cl aesorden 
▼ nvsioue» niic bervian cu la Uimba G «al,
a des ocultas en los lares doniesl.ío», y 
entallando euloaecs de prouto y man.fe»- 
taudnse al publico rou uaa bolencia ▼ 
un escándalo nunca visto cot.v 
El heredero drl 'lioao acusado

nosotros, 
de pavri- 
deitroiia- 
hijo, uu 
loiios los

cida por su padre, el bioeairc» 
do cinco mese» despues par su 
ejercito eslraiijero ocupando casi 
ámbito» de la Peninsula, «oe.lro» pn»- 
cine» llevados par el cugauo y por la vio
lencia a otros paires: la iXacmn desampa
rada sin fuerzas, »1» Gubleruo. sis abados; 
tal c» el panto donde lo» Españoles par
tieron para llegar » 1« po.iciua en que 
boy se hallan, v bien será recordárselo en 
evla especie de aniversario, para que se- 
p-m aoreciarla en lo que vale. Ei »i«t-.n- 
ti» dewtlepcmhacia y libertad ip.e enton- 
ces se despeñó en nuestros pechos, no» 
ba sostenido contra hs aítcraalivas trn-Ies 
q:,c .durante e le periodo -iza. osa n<»s han 
llevado de Aa-guf-rra a la paz, Jola paz 
á la guerra, de la libertad al. afciohm»- 
nio. »b'l absolnllsruo a la liberla.l i\>uc 
de fatigas cutre tanto, cuanta iucerlulum- 
bre, cuantas maeries, cuantos estrag».»'. t'e- 
ro aquel noble y vigoroso icñinto ha 
prevalecido sobre lodo, y por medio de 
tantas ternn a «s pudemo» decir que he-

Eremo Sr. Secrelann de As
tado r Jiespacho de la gober
nación de la Ceniosula, con fecha 
del actual mecoatumea la heal or- 
den sismrnfe. , «* •

La Regencia províaianal <Jel Remo se 
La coterai» úe varias eonsuUas dirigidas a es- 
u »S3t.ri. .obre si US Dipumeiones 
penvincUles interina, que b»" >!'• nombior^ 
Te «nnfnram i I. re-la 5.' de avílenlo 
dH deerrlo de iñ de Ovlnbre proximo 
navado, d. berso o no ejeiver las fuñe o- 

-s ». . que desempeñaban las
aUniUas. . « consci nencia sebaser- 
,1. resalv'er que dichas dipn.aciones iii- 
:X. « li'uiten á las a.iibueinnes que 
en el miso»'» decreto se b-s aMgna». Pe 
•rdei. de la c^p/csada Reineta Jo coniu- 
nice á V.S. para su líilebgencia vexat- 
to cuinpliuúento l)i«d» guarde a V . íj. 
,nacho» arm*- Madrid/2 de .Aoviembrc de 
1340—Aí.-uucl Loriioa.

que se hace saber al publu o 
pa^ a su conocimiento. Jy/groño de

proposiciones arregladas á 
Real orden de 4 de Abrd wí- ¡ 
que hace el infra set it o pura el ' : 
mate del Boletín ojñ iul de esta P' 
viada en cl año pro.rimo de U

1 .» Se sujcl.v en un lodo al pü 
de condiciones publicado en el Boldi 
15 de Seliembre de este ano señalada 
el num. 74.

2 .« En cuanto à la cobranza (kB 
snscriciones de lo» Ayuntamientos d' 
habla el articulo 10 del pliego de ' 
diciones, el infrascrito manifotará^sit 
re (juc corra á cargo di-l comisario f 
dor del Gobierno Politico, o no: ’ 
el primer caso, abonar.i el tanto q* 
dicho articulo se pieviene.

5 * La impresión y tamaño 'i’eli 
ti» será como el ejemplar adj». lo.r
tllki encia qne se poioira un seiiti iiu 
(jiicñu y se apro» echará la parte «h 
nel iiuc ocupa dicho sello y cl c»pel (pic ocupa dicho

• I • <4 ■ Bajo C'ta= condiciones, cl un 
to dar'a el BolcUti de 13 il á ««<•’ 
mensuales, ó s-an veinte y siete r^ 
triineslre, á c.vda A y nn^ainiento de ¡ 
milicia. Logro».» la de Gclnhrc del 
«=Clrlaco Verdejo.

PLIEGO NUM. 5.0

rueta.

GobierT'.o Snpi'ricr Pohheo deJa pro
vincia de Logro/io.

raos llegado ai puerta ó cslniat»» muy cer
ca de el. I a hindera cjusidiscieeal «ip.ea 
cu todas paites, u» Ejercito óet nioso 
nos dciieode, y los ubsuenios á Jos bicad 
»,ae lie nuestras uñeta» iiuxlilucnnio po- 
djiuoá ifcíbii-, esian del todo ailauai.oá y 
rvUtJVidus.

Conforme â 1» prevenid » por la Real 
ordru de 15 d«. Abril ultimo babied«»e 
reeib’ lo en la Stcirlana de Cale Gobier
no nnlitícu los cerrados (pie du
rante el mes de (kmbve se prcsen.arou 
coiupicu-ibos de condiciones para remate

El autor de las sigu/enb’: 
posiciones se ro/n/trorncte á te 
su cargo ia ernf»resa del Po'd 
cifit del ano 1841.

Bsr:» cl Bob’lio á todos los A y’i-' 
tos de la Provincia por precio <lf 
Vi y lii -3.0 al mes par-v cada uU'’- 
«•ic iiae la sa.vccícion íorzosa
Aviiniaiiueiilo será scuitc 
medio p<»r íriincstre.

blicadas ;>!fr!io
liuicliu oiicial de 13 de

CHIC'

p'diliL'C
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corriente año, núm. 74. V ademan

I uí.ntL las ordenes publicadas durante «l,ocu- 
, los Ircinndo para el efecto niia parte del mismo 
o tcorperiódico SCÇUI1 cu dichas condiciones se 

o 2.’ yccsijc, se dar.á dicho índice en siiplcnicn- 
* lo, por pliego separado, con lo cual so- 
iré utras ventajas, se proporcionará la 
jl.'l mas fácil y cspcdilo medio de regis
trar cualquier orden que se busque.

El tamaño, calidiul del papel é iinprc- 
/?(37'<i4eÍ(u> sera igual á «a del ejemplar adjuii- 

^e, sekXo- Loqroño à Ode Octubre de I«1O.
7 rf Si ai tiempo de la apertura de los 

confirme à b Real orden de 4 
"lie Abril ultimo, luereciere este la prefe- 

U cornea
e lauia'treacia, presentará su autor mía eoiiliase- 

:Tia cuteiaiueiile iilénlica á esta.

74. 
EUilciiii 
iintuinici 
i'uneslrt

todas lij Kn su vista declaré que la proposición 
‘íf l'íjnas ventajo.sa cutre las de los lies plie- 

eiis prcse:i»»doi era ía del num. 3^* cuyo 
íaütor ma:iif?sló la conlvaseña ignal a la 

Bfqmt c:míenia expresando llainaisc José .Ma- 
' Iria Izquierdo vecino de e>'la Ciudad; lo 

Uizo saber á los circunstantes pa
la citada Real

cslas I»'i mal se 
o de iji i ra los afectos ijuc previene

orden.

7S a
I úit': 
r a el <
esta P' 
de U

t Bolcb 
icúalads

conformidad a la misma 
se inserta en el Boletín ofcial para 
ronoclf^lento del fdihhro. Bogi ono 3 
de N^nlernóre de l6í^O•=doalplln
Bcrriieia,

!

Confaduei’a de, dotación de (Ju^to y" 
Qciç de la Diócesis de Calahorra 

y Lacaízada.

anza df 
;nlos d' 
jro líe

ClRCÜLAMí
Como encargado de la recaudación del 

cnalro por ciento y Primicia destinado al 
Sostenrinicnto del Culto dniiio j «ns .Mi- 
nisirns, i cuyo iuleresanlc objeto, el pue
blo Eapañnl en todos tiempos se ha pres
tado gustos»»; ha llamailo partienlarmente 
n.i »Iencloft la inorosi‘lad «le algunos rontñ- 
bnvenles qué desentendiéndose, de la obli
gación <jue’la ley ei^il içs Impnocdc contri
buir par.v su inanntcncion con La parte.res
pectiva líe sus cosechas, prcstimlicnilo tam
bién del deber de lodo hombre cu snciedaJ, 
fine es el de av miar > lebaular las cai gas del 
Estado. Mu’uno podrá negar que el soste
nimiento de la Religión católica y 4olacioi» 
de sus .Ministros, exima de ellis, y que de
be cubrirse con los remisos que la ley ha 
destinado á este fin l.vn sagi«viio.

Por tanto encargo á todos los Sres. Al
caldes de esta Provincia que despleguen su

»> no: ’ 
iilü q*

ño 'del 
jiiplo.i

»a< tc d< 
el c»

i, el ÍmÍ

bre lie

e á le' 
JjO'd'

CCio df

)sa JW' 
cinc'

celo V cliracía pma que sus vecinos, paguen 
■ reliruixamcnte la enota que por la citaua 

lev les coi responde contribuir, a bu de qu© 
h¿ ALuialros que les prextao el pasto espi
ritual no perezcan di* miseria, ni se vean 
cerrados los templos en que se. celebran los 
oficios divinos y se presta el ilcvido o.ne- 
iiuje al supremo criador , v en el caso 
(que no es de esperar) de que algún 
cimiribiivenle se negase * salí-facer sU 
mota, lo pmidrúo en conocimiento de es
ta contaduría, para que la autoridad com
petente, dicte las medidas de apremio y 
ri-vor á iiüc se baga acreedor.

Encargo à los Srex. Alcaldes qu» dis
pongan se publique en sus respectivos 
pueblos por los medios que tengan de 
costumbre la piescnte circular, a Cu dejexhlu'*’

qne llej^iip á nnlieia de lodo’, y no 
dan alp<;ae ¡"uoianeia. Logroño 7 de No
viembre’de 1840 =E1 Contador de la 
diócesis, diiaii Alarlil.

Intendencia de lientas de la Pro
vincia de logroiio

Por el Ministerio de Flaclenda se 
dirigió á esta Intendencia en ai de 
Julio líliimo la circular siguiente. 

nS. M. la Reina (iobernadora se ha 
servido dirigirme desde Barcelona con fecha 
16 del corriente el Real decreto que sigue. 
—Doña Isabel a.' por la gracia de Dios y 
por la Couslilucion de la Mouarquia es
pañola Reina de las Espanas, y «“o «a 
nombre Doña María Cristina de Borbon, 
Reyra Regente y Gobernadora del Remo, i 
todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las certes han derretado, 
V Nos saiicionadolo sigaícnte-.—Articulo i.« 
Í.as Iglesias de España y el clero secular 
de las mismas continuarán en la posesión y 
gozo de sus bienes y fincas sin poder cna- 
geuarlas, empeñarla» ni hipotecarias, - -o.,., 
con autorización del Gob erno.=Arlic«lo a,* 
También contir-nara- percíbiciidoí i-” 
¿ rccho» de estola ú obvencianalcs estable
cidos. a.» Las p-imícias conlonne í la cos
tumbre, sin que lunca escodan de una fa
nega de casliiia ó de su equiraleuie en 1« 
óemas provincias. El impirte total de 1* 
nriinifiá se <le.«t¡nará csrlasitamcite al cul
to divino =3.° Un 4 
los frutos de la tierra y prodaclo» de lo» 
ganados que esuban sugeto» í la antigua 
prestacio. decimal. »0» proccdrriles de los 
terreno» nooes, Ulcrín dure d^privilegio 
de que gozaban, contribn r»n con la pyie 
qua segnu el mismo debiat. satisfacer, cou- 
servando en el acervo común los establc- 
cimíentM piadosos y de beneficencia la par
te proporcional que les estaba consignada 

sus dotaciones ó concesiones especiales, 
ganaderos de todas clases podrán pa- 

et 4 por 10« de Stt» ganados y la- 
er. dinero; .fijándose con anterioridad 
orccics corraspo-dientes á cada una de 

' áhho pago. Tanto la» 
de lo» bienes y fiocAS

por

s*»- 
lias 
los 
las (OSâs afectas á
rentas proccáenies 
del rter», come el 
tos de 1« tierra y 
dos, se d stribuirán

prndncloí de los gana-
.rcionalmcnte «-on 

arreg’o á la ley de ai de Julio 
y Real ordeu acbratnria de « de Octu
bre ¿el mismo año =Ari.cu’o 3« Las me
morias, ebras pías, aniversarios y 9«^ 
debían cumplirse por las comunidades re- 
ligiosa» suprimida.-, y están impuesta» so
bre fincas que aquellas poseían, se cam- 
plirán en la iglesia parróquial en cuya te *- 
cresta se hallen las fincas ó bienes afecto» 
á bs mismas, y *u» poseedores aclaales sa
tisfarán à dichas is'íslas lo que debieran 
satisfacer á las comunidades á quienes m- 
CGir.bia cumplirlas. Lo nii«in« se en tender* 
con las cargas de esta especie que esten im- 
pnestas sobre finca» que poseían tercero» 
interesados antes de la cstlncou de las co- 
m-jaidaJes sin p-rjui¿o del derecho quC 
crean corrcspouüCi es, y dd cual podrán 
usar en los tribu nales de justicia. Cuaud®

las citadas carps no estnb>?cn impnc.'la 
sobre finca determinada, y si sobie varias 
colectivamente^ se cumplirán y satisfarán en 
la parroquia duudc se hallaba situado el 
rnovenloeii que debían cumplirsr.r=:A:t 4.0 
La parte de esta prestación ron que queda gra
vada directa <» indirectamente la agricultura y 
ganadería, se tendrá presente y traerá á colo
cación en las cootribacionss o recargos que 
hayan de imponerse páta cubrir el deficit 
que la supresión del dietmo produce en el 
Tesoro y esiablecímíentos públicos, asi co
mo en la compensación y resarcimiento de
bido á los participes legos.=A.rt. 5.° Se 
consignan por ahora los productos del ramo 
de Cruzada al p’go esclnsiyo de las pensiones 
alimenticias de las religiosas á boena cuenta
y en la parte á que alrancen.=Art. G.« 5c 
autoriza al Gobierno para adoptar tedas la» 
disposiciones que coaxidere necesarias para 
la ejecución de la presente ley, dai do cuen
ta à las Córte» en la próxima legislatura de 
aquellas que no sean puramente reglamenta
ria». =Por tanto mandamos á todos los Iri- 

xbunales, justírías, gcfex, gobernadores y de
reas autoridades, asi civiles como militares y 
ec!esiá.stics.«, de cnalqntera clase y dignidad, 
qtjc guarden y hagan gnardar, cnmpiir y eje
cutar la presente ley en todas sos partes. 
Tendré slo enle:»dido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima; publique y circule. 
Yo la R doa Gobernadora .De Real orden 
lo digo á V. S. para su inttligeacia y efecto» 
consignientcs.

lo fjue se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de los pue
blos todos de la Pro tímela. Logro
ño 5 de N'oniembre de 1840.=Joa- 
i^uin Bemuta.----- ----- -—

D Bafael María fíaumel, Jaez, 
de primera instancia de esta ciudad 
de Arnede y su partido.

\ todas las personas qec se crean con de
recho al goce y oblcecion del Mayorazgo fun
dado en c.tta Ciudad por Don Gerónimo San
tander, hago saber su vacaoie po» muerte de 
Doña Mar.ne.a Fieras y Bretón, su última pn- 
síhedora, para que en el lef-wino de quince 
dhs, compar.’iaan en este Juzgado, y por el 
nficiodcl infrascripto Escribano, p^r si ó por 
medio de procoridor con poder bastante, à 
deducir su derech» en el espediente promo
vido por Don Domingo Rodrigne» como con
sorte y único heredero de la Dona Manuela 
lleras, contra Angela de lilas, de esta natu
raleza, íobre q«e le dege libre la casa en que 
>¡ve, está en la calle de Rojas de esta pabla- 
clon; como afecta que se dice ser á dicho Ma- 
yoratgo, que si asi lo hicieren, se les guar
dará i«slic¡a, con apercibimiento de que pasa
do el referido te mino, sin mas c larla*, ni 
llamarlas, daré al espediente el curso cem- 
pelenle*tOB audieteia ¿al defensor nom
brado de oñeio y Iw parará el perjuicio 

- que haya lugar, pues asi lo tengo manda
do CM auto deldia de ayer. Dado en Arne- 
do á 3 de Noviembre de 18í.o.=Kaíael 
Mana Raumel.=Por su maudaio, /usé

Gonzalez.
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alla:

que
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en vista de Id cspues!i\u dudamos, O,
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BIBLIOTECA fa mili

INFANTIL;

POR

cristoval schmîd,
traducida dircclamniilc del aleman

s

à h puerta d<‘l bem- 
iio se aZreve á meterse

reg-lo y riqaezs.
El hambre mira 

bre Laborioso, pero 
dentro.

•nUA DEDICABA A LOS Y A LOS AMI
GOS DC LA NIÑEZ,

Nadie Ignora ya cuanto ^importa à 1^ 
naciones la buena educacioa de los niñiH;

por J. lí, de L A. de Ai. y A. B‘.

que lodos las padres amantes de sus hijos < 
se suscribirán a nua obra tan ulil y ap'C- 
ciab.e. V que esta, leida ya á solas, va ni ■ iy que esta, leida ya á solas, va en j 

.dará 'margen á reiiexloues morales ■. i

que dentro de pocos años hau'de 
á formar £la sociedad y á labrar su díc^ 
o .desventura.

Continua ía íisfa ds tos Señores 
suscritores en Logroño para la J3s~ 
tatúa del General jEspartero.

D. Felix Romero, d. Cosme Tuesta,d. 
Pió Aranzela,d. Romualdo Gil, dona Mar
tina Diaz, d. Luis Linaje, doña María 
Iradiel, d. Fernando Palomares, doña Alí
jela Ibañcz, d. Teodoro Ibarra, d, José 
Peña, d. Simón Urrutia, d. .Martin Pe
rez, doña Petra íbañez, d. .Melchor Cor
les, doña Ramona Echevarría, d. Blas Es
pinosa, d, Rufino Remedo, d. Eusebio 
Santos, doña Antonia Lccea, doña Jactr- 
b» Hernández, d. Marcial Elias, d. Mi
guel Ortin, d. Santiago Ijon, Sra. Viu
da de Manuel Diez, d. José Muñoz, d. 
Francisco Padigorria, d. Santiago López, 
<1. Gregorio Sarasua, d, Gregorio Laza
ro, doña Matia Ramos Perez, d. Julián 
Ganuzas, d. Francisco Nüñez, d. José A- 
rizo, d. Cleincute Miadirl,d. Jnaii Ló
pez, d. Dionisio Ibañez, d. José .Merino, 
d. Marceliano Samaniego, d. José López 
de Castro, doña Jeronima López, d- Cas
tor Lacalle, d. Manad Bravo, d- Policar- 
po Atauri, d. ManuelGomez, doña Marra 
Sánchez, d. Domingo Arechaga, doña Ra
mona Sore, d. Francisco Peña .

D. Ignacio Galbo, d: Tomas Estefanía, 
d. Eugenio Icareaga, d, Justo Serrano, d. 
Ignacio Barrio, doña Eugenia del Cinto, 
doña Petra Iluiburu, d. José Alaria Fer
nandez, d. Tomas Díaz; d. Lorenzo Ape- 
llaniz, d. Justo Matute: d. Bautista Ruge! 
d. V’ictof Cnvíllas, d- Pablo Loizate , d. 
Enscirto Dominguez, d. Guillermo Alcalde 
d. Domingo López, d. Pablo Ijalba, d. 
Ignacio Pascual, doña Tadea Driza, d Li
mo Marafton, (t. Gabino Torralba^d. Va- 

'leitlín Ruiz, d. Bernahe Izquienlo, d. Leo
nardo Aldania, d. Francisco zXtniama, d. 
Roque García, d.| Ambrosio Ecbavariia, 
d, Sebastian Zurbano, d. Alanuel Torral- 
ba, d. Francisco Navarro, d. José Baldes, 
d. Juan Crux B a roua, d. VGccute Quin
tana, doña Josefa Saenz; d. Tomas Perez, 
d. Tibiircio Franco, d. Loreazo .Martinez, 
d. Pablo Infante, d. José Alaría Rivas, 
d. Antonio Billanueva, doña Afarcelína 
Piniilos, d. Clemente Olozaga, doña Ala
ría Castellanos, d. Valculiu Garabide, d. 
Feliz Entrena,

Conceptos y preceptos entresacados 
de los obras de PlanÁln,

La pereza se parece á la herrumbre, 
que desgasta mas que el trabajo. La llave 
que se usa está siempre limpia.

Si aprecias la vida, no desperdicies el 
tiempo, porque es el hilo con que la vi
da se teje.

La pereza todo la vuelve diGcil: el tra
bajo todo lo hace fácil.—El (pie se levan
ta tarde se apura todo el dia, y apenas ba 
empezado á hacer sus negocios, cuando le 
coje la noche. V’^a lan despacio la pereza, 
que prouto ¡a alcanza la miseria.

Lleva adelante tus negocios, y no sean 
ellos los que te lleveu. El acostarse tem> 
prauo y madrugar, proporciona salad, ar-

El trabajo paga las deudas, la desespe
ración las anineiita.

" La actividad es madre de la bienan
danza, y Dios no reusa nada al trabajo. 
Labra mientras que duerme el perezoso, 
y tendrás ^trigo para vender v guardar.

El ®8”^ q’“* gota á gota acaba por 
horadar las piedras, ('.en trabajo y paciencia 
corta un ratouclilo una maroma, y un golpe 
tras de otro golpe es quicu hace venir al 
suelo las mas altas euciuus.

ün poquito que se repite, hace un mu
cho.

Nunca se ha visto prosperar al árbol 
que demasiadas veces se trasplanta ni á 
la fauiilia que siempre se esla mudando 
de puesto. Tres mudanzas de casa valen 
por un incandio. Guarda la lleuda 
tienda te guardará.

Si quieres hacer tu BCgocio, vete 
81 quieres na hacerlo, envía á otro.

El ojo del amo produce mas efecto 
sus raauos.

La falta de cuidado hace peor avio qUe la 
falta de saber.

El que no inspecciona sns operarios, les 
entrega el bolsillo á discreción.

Si quieres tener un criado tiel y á qaien 
estimes, sirvclelú.

Por falla de un clavo se pierde una 
herradura, por falta de la herradura se 
pierde uu caballo, y por falla del caballo 
es perdido el ginete, pues su ehemigo lo 
alcanza y lo mata; lodo ello por no haber 
parado ¡a atención en un clavo.

Las mngeres, la bebida, el juego, y la 
mala fe, marcan el caudal y ^aumcnlau las 
iiecesid^tdes. Mas caro sale sosleuer uu^icio 
que dar educación a dos hijos.

Si das en comprar lo supcríluo, pronto 
tendrás (¡ue vender lo necesario.

iMiratc mueho antes de comprar bara 
to, (]ue son turiuitos los que se ha» ar
ruinado haciendo gangas , y es locura* 
ga-itar el dinero cu buscarse un arrepcutl- 
Uiiento.

Los niños y los lucos se figuran que 20 
años y 20 reales no se acabn. nunca.

Cuando se ha secado el pozo, es cuaudo 
se conoce el valor del agua.

El que va á pedir preslado,va en busca de 
una morlitioacion.

Eh mas fácil reprimir el primer antojo, 
que satisfacer á lodos los que se la signen.

El orgullo es un pedigüeño, que grita 
lan fuerte como la necesidad, y es mucho 
mas insaciable.

Deseosos di; eonlríbnír en’cnanfo'nues 
tras fuerzas alcanzaren, á uu logro de lanj 
ta‘.trascendencia, ¿hemos ido examina».,'j 
va.¡as obras destinadas á la niñez asi eií 
Fraireiaj <01110,^ <•« í uglatcrra^ Aleinaiiñy 
y ninguna- á nuestro entender, llena tai 
cuinplidaineutc su objeto como las del 
Alemán Cristóbal Scinnid, (]on efecíi. 
no cabe para los niños leyenda mas amefia|| 
sólida é instructiva, que con mas dulziiii| 
se iulerue eii los ànimos y deje mas pra. 
tos recuerdos. La sencillez i!c sus concep
tos y estilo es tal q«e dirían que el autor es! 
uu niño, ó por mejor decir, un aiijrlj 
que comunica á oíros niños su moralidad 
acendrada, su cariño cntianablc à la lii|. 
inanidad, y la pureza de sus cosliimbres.) 
Asi que no dudamos que el mejor repaluj 
que un padre puede hacer á sus hijos 
Son los escritos d« ScJnnid, (pe teneunsp 
la satisfacción de ofrecer cu caslellar.oi 

’á la juventud española. Reúne adcmascsf 
la Biblioteca ia ventaja de poder 3er Icúl 
da con fruto por los adullos dolados de) 
■corazón lieru» y bondadoso, cu «na jiaíabra,^ 
por todos los‘amigos ilc li>s guiños.

¿Y quién dudará que ahora mas qoil 
nunca conviene, y aun urje, encaminar «| 
nuestro» hijos por la senda de la virtud,.' 

para que lleguen á valer masque nosülrüs,,'^ 
maleados como estamos por causas que ci| 
ocioso -esplica 1*7

La ohrila intitulada el ^btieloy dcdica-í 
da asimismo à los niiios, y déla (|uc*.4í' 
ya impresa la segunda edíction, nos per
suade que la Biblioteca que ahora a«un- 
iciamüs merecerá igual aceptación. 

l’ara facilitar su athjnisiciou, «un Ala» 
familias menos acomodadas, se publicará 
por cuadernos <le 181) p.ágiuas en i8.’ 
inarquitla, del ppel, lamaño v letra de 
c-le prospecto, al precio de 1res rs. cada 
uno, V cada dos cuadernos íounarau á cor
la difereucia un lomo. La Biblioteca de > i 
bchuiid ronslará de seis Ionios^ í*or ahora, 1 
y sin perjuicio de acelerar ihus esta pu-: I 
blicaeion, se dará una entrega cuaderiiu • 1 
el dia 15 de cada mes, empezando cu mo- ' 
viembre proximo. j 

provechosas.
Las entregas se pagarán en el acto de 

iccihiilas. Snscribese en Logroño en ¡a 
librciia de Ruiz. donde se despae.ban las 
ricas ediciones del Quijote y el Gil Rías 
ilustrados.

IMPRENTA RED. DOMINGO PGIZ 
Galle la Plaza frente á Portales 

tiúiucro 981.
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